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a) La designación de funcionarios, cargos de confi anza y de directivos superiores de libre designación y remoción, 
conforme a los documentos de gestión de la entidad, a la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público, y demás 
normativa sobre la materia, en tanto se implemente la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, en las respectivas entidades.

b) El nombramiento en plaza presupuestada cuando se trate de magistrados del Poder Judicial, fi scales del Ministerio 
Público, miembros de la Junta Nacional de Justicia, profesores del Magisterio Nacional, así como del personal egresado 
de las escuelas de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú, y de la Academia Diplomática del Perú.

c) La contratación para el reemplazo por cese, para la suplencia temporal de los servidores del Sector Público, o para 
el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemente la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, en los casos que 
corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se hubiese producido a 
partir del año 2023, debiendo tomar en cuenta que la incorporación a la administración pública se efectúa necesariamente 
por concurso público de méritos, sujeto a los documentos de gestión respectivos y cuya plaza se encuentre registrada 
en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP). Los registros de plazas vacantes para el reemplazo por cese del personal que no cuenten con el 
fi nanciamiento correspondiente son eliminados del AIRHSP a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

En el caso del ascenso o promoción del personal, las entidades deben tener en cuenta, previamente a la realización 
de dicha acción de personal, lo establecido en el literal b) de la Tercera Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto. En el caso de suplencia de personal, una vez que se reincorpore el titular 
de la plaza, los contratos respectivos quedan resueltos automáticamente.

En el caso del ascenso y promoción del personal del Decreto Legislativo Nº 276, las entidades deben tener en cuenta 
previamente lo establecido en el artículo 16 y 17 del Decreto Legislativo Nº 276 así como el artículo 60 del Reglamento 
de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM.

Lo establecido en el presente literal no autoriza a las entidades públicas para contratar o nombrar personal en nuevas 
plazas que pudieran crearse.

d) El nombramiento en plaza presupuestada cuando se trate de docentes universitarios de las universidades públicas.
e) La asignación de gerentes públicos, conforme a la correspondiente certifi cación de crédito presupuestario otorgada 

por la entidad de destino y de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), con cargo al presupuesto institucional 
de dichos pliegos, y hasta la culminación del proceso de implementación de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, en 
las respectivas entidades.

f) La contratación en plaza presupuestada de docentes universitarios en las universidades públicas.
g) El nombramiento de los vocales del Tribunal Fiscal a los que se refi ere el artículo 99 del Texto Único Ordenado del 

Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo Nº 133-2013-EF.
h) La contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y educación 

técnico-productiva, en el marco de la Ley Nº 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras 
disposiciones, y sus dispositivos complementarios, la cual se efectúa en plazas vacantes codifi cadas en el Sistema de 
Administración y Control de Plazas Nexus o el que lo reemplace.

i) La contratación temporal en plaza presupuestada de auxiliares de educación, conforme a lo establecido en la Ley 
Nº 30493, Ley que regula la política remunerativa del auxiliar de educación en las instituciones educativas públicas, en el 
marco de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, y sus dispositivos complementarios, la cual se efectúa en plazas 
vacantes codifi cadas en el Sistema de Administración y Control de Plazas Nexus o el que lo reemplace.

j) La contratación temporal de docentes en los institutos y escuelas de educación superior públicas comprendidos 
bajo el alcance de la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes, y en las escuelas de educación superior artística públicas, la cual se efectúa en plazas vacantes codifi cadas 
en el Sistema de Administración y Control de Plazas Nexus o el que lo reemplace.

k) La incorporación del personal por mandato de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada.
l) La contratación temporal de Jueces Supernumerarios que no se encuentran en la carrera judicial y Fiscales 

Provisionales que no se encuentran en la carrera fi scal.
m) La contratación temporal a que se refi ere el artículo 84 de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, para las 

entidades que cuenten con Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) aprobado por la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
(SERVIR) y bajo la aplicación de uno de los supuestos del artículo 178 y del artículo 202 del Reglamento General de la 
Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil.

n) El nombramiento de hasta el setenta por ciento (70%) de los profesionales de la salud y de los técnicos y los 
auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud 
de los gobiernos regionales, a los que hace referencia la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de Ley 
Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, contratados al 31 de julio de 2022 bajo el 
Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057, que se encuentren registrados en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a la entrada 
en vigencia de la Ley Nº 31638. Dicho porcentaje incluye el porcentaje autorizado en la Sexagésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 y en el literal 
ñ) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024.

ñ) La contratación, bajo el régimen laboral de la actividad privada, de trabajadores obreros de limpieza pública, en 
las municipalidades provinciales y/o distritales en el marco de lo establecido en la Ley Nº 31254, Ley que prohíbe la 
tercerización y toda forma de intermediación laboral de los servicios de limpieza pública y afi nes que prestan los obreros 
municipales.

o) La contratación, bajo el régimen laboral de la actividad privada, de inspectores auxiliares, inspectores del trabajo y 
supervisores inspectores, de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL).

p) El nombramiento de hasta quinientos (500) servidores penitenciarios, seleccionados en el marco de lo establecido 
en los artículos 17 y 19 de la Ley Nº 29709, Ley de la Carrera Pública Penitenciaria, y su Reglamento, en la categoría de 
Agentes de Seguridad – T1 para el área de desempeño laboral de seguridad penitenciaria.

q) El nombramiento del personal administrativo contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases 
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, que a la fecha de vigencia de la presente Ley 
ocupa plaza orgánica presupuestada por un periodo no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años alternados, 
previa verifi cación del cumplimiento de los perfi les establecidos por la normativa pertinente para cada plaza, siempre que 
la entidad no haya aprobado su Cuadro de Puestos de la Entidad en el marco de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil. El 
referido nombramiento comprende al personal incorporado en el régimen por mandatos judiciales y se efectúa en el nivel 
remunerativo de inicio de la carrera y se registra en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP). El nombramiento se fi nancia con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional de cada entidad sin demandar recursos adicionales al tesoro público.
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ministro del sector correspondiente en el caso de las entidades del Gobierno Nacional; con el refrendo del Presidente del 
Consejo de Ministros en el caso del gobierno regional y gobierno local, a propuesta del titular de la entidad solicitante. 
Para el caso de las entidades que conforman el Sistema Electoral, las modifi caciones presupuestarias en el nivel 
institucional se aprueban utilizando sólo el mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, a 
solicitud del titular de la entidad.

17.3 Los recursos por la fuente de fi nanciamiento Recursos por Operaciones Ofi ciales de Crédito a los que se 
puede aplicar lo establecido en el presente artículo, corresponde a los recursos provenientes de las operaciones de 
endeudamiento a través de la emisión de bonos, y se transfi eren para el fi nanciamiento de inversiones o gastos de 
capital.

Artículo 18. Ampliación de los plazos señalados en el Decreto de Urgencia N° 010-2022 en el Decreto de 
Urgencia N° 023-2022 y en el Decreto de Urgencia N° 013-2024 

18.1 Con el fi n de fi nanciar la implementación de las políticas públicas, se autoriza, excepcionalmente, en el Año 
Fiscal 2025, a los Ministerios y a las entidades que pertenezcan a su Sector, a efectuar modifi caciones presupuestarias 
en el nivel institucional, con cargo a los recursos de su presupuesto institucional por la fuente de fi nanciamiento Recursos 
Ordinarios, entre el respectivo ministerio y las entidades de su sector o entre estas últimas. Dichas modifi caciones 
presupuestarias se aprueban mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el ministro 
del sector correspondiente, a propuesta de este último.

18.2. Ampliar hasta el 31 de diciembre de 2028, el plazo establecido en el artículo 3 del Decreto de Urgencia 
N° 023-2022, Decreto de Urgencia que establece medidas en materia económica y fi nanciera destinadas a evitar el 
desabastecimiento de combustible a nivel nacional, y sus modifi catorias y ampliatorias.

18.3. Se faculta a la Dirección General del Tesoro Público a suscribir los documentos que se requieran para la 
implementación de las referidas ampliaciones de plazos.

18.4 Ampliar hasta el 31 de diciembre de 2028, el plazo establecido en el artículo 5 del Decreto de Urgencia N° 
013-2024, Decreto de Urgencia que establece medidas extraordinarias y urgentes en materia económica y fi nanciera que 
permitan superar la coyuntura fi nanciera de PETROPERU S.A., el aseguramiento de la comercialización de hidrocarburos 
a nivel nacional y la sostenibilidad de la empresa.

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA EL GASTO EN PERSONAL, IMPLEMENTACIÓN DEL RÉGIMEN DEL 
SERVICIO CIVIL E IMPLEMENTACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN EL SECTOR ESTATAL

Artículo 19. Incorporación de mayores ingresos para el fi nanciamiento de contratos bajo el Régimen Laboral 
Especial del Decreto Legislativo Nº 1057

Durante el Año Fiscal 2025, se prohíbe a las entidades del Gobierno Nacional y los gobiernos regionales incorporar 
recursos destinados a la Partida de Gasto 2.1.1 13.1 “Contrato Administrativo de Servicios”, provenientes de mayores 
ingresos por la fuente de fi nanciamiento Recursos Directamente Recaudados y de los saldos de balance generados en 
dicha fuente de fi nanciamiento.

Artículo 20. Gastos de contrataciones de personal bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo 
Nº 1057 con cargo a los recursos asignados a la partida de gasto vinculada a inversiones y mantenimiento de 
infraestructura

La contratación bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 no es aplicable en la ejecución de 
inversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y de proyectos que 
no se encuentren bajo el ámbito de dicho sistema.

Para tal efecto, se prohíben las contrataciones de personal bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo 
Nº 1057 con cargo a los recursos asignados a la partida de gasto vinculada a inversiones.

Asimismo, no pueden efectuarse modifi caciones presupuestarias en el nivel funcional programático con cargo a 
las partidas de gasto vinculadas al mantenimiento de infraestructura, con el objeto de habilitar recursos destinados al 
fi nanciamiento de contratos bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 no vinculados a dicho fi n.

Artículo 21. Medidas en gasto de personal para garantizar la sostenibilidad fi scal 

21.1 Se establece, en el Año Fiscal 2025, para los pliegos del Gobierno Nacional y los gobiernos regionales un límite 
máximo al número de puestos bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 con fi nanciamiento 
anualizado conforme al Anexo II “Límite máximo de puestos para el Contrato Administrativo de Servicios - CAS” de la 
presente ley. Dicho límite máximo se aplica a nivel de pliego presupuestario.

21.2 No se encuentran sujetos al límite al que hace referencia el numeral precedente los puestos bajo el régimen 
laboral especial del Decreto Legislativo Nº 1057 que cumplan, de manera conjunta, con los siguientes requisitos:

a) Que se identifi quen en la fase de ejecución presupuestaria.
b) Que no requieran fi nanciamiento anualizado, ni sostenibilidad para los siguientes años.
c) Que sean para labores de necesidad transitoria, conforme lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 

1057 y modifi catorias.

Los contratos que se efectúen en el marco del presente artículo son de carácter temporal; y, culminan indefectiblemente 
como máximo hasta el 31 de diciembre de 2025. La comunicación que la entidad pudiera realizar respecto a la conclusión 
del vínculo contractual tiene carácter meramente informativo y su omisión no genera la prórroga del contrato.

21.3 La Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas 
elimina de ofi cio en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP) los registros CAS de los contratos cuya vigencia ha culminado.

21.4 Los pliegos presupuestarios identifi can en el AIRHSP, hasta el 20 de diciembre de 2024, los registros CAS que 
pasan a tener vigencia sostenible hasta la cantidad establecida en el Anexo II “Límite máximo de puestos para el Contrato 
Administrativo de Servicios - CAS”. La referida identifi cación asegura los contratos administrativos de servicios a plazo 
indeterminado para su sostenibilidad. Aquellos puestos que no fueran identifi cados como sostenibles por el pliego son 
eliminados del AIRHSP por la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos al 31 de diciembre de 2024.
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21.5 El cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo se efectúa bajo responsabilidad del titular de la entidad 
y del jefe de la ofi cina de recursos humanos o el que haga sus veces.

21.6 El presente artículo entra en vigencia al día siguiente de la publicación de la presente ley.

Artículo 22. Autorizaciones para la implementación del régimen del servicio civil en las entidades que cuenten 
con CPE aprobado 

Se dispone que para efectos de la implementación del régimen del servicio civil regulado por la Ley Nº 30057, Ley del 
Servicio Civil, lo establecido en el artículo 8 de la presente ley no es aplicable a las entidades que cuenten con el Cuadro 
de Puestos de la Entidad (CPE) aprobado por la Autoridad Nacional del Servicio Civil. Para dicho efecto las respectivas 
entidades quedan exceptuadas del numeral 9.1 del artículo 9 de la presente ley con el fi n de habilitar la Partida de Gasto 
2.1.1 “Retribuciones y Complementos en Efectivo” con cargo a la Específi ca del Gasto 2.3.2 9.1 1 “Locación de Servicios 
Realizados por Persona Natural”.

Artículo 23. Emisión del decreto supremo en el marco del artículo 52 de la Ley Nº 30057 
Para la emisión del decreto supremo a que hace referencia el último párrafo del artículo 52 de la Ley Nº 30057, 

Ley del Servicio Civil, la entidad respectiva debe contar con el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) aprobado por la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR). Para dicho efecto y para la aprobación del CPE, las entidades quedan 
exoneradas de lo establecido en el artículo 6 y en el numeral 9.1 del artículo 9 de la presente ley y en lo establecido en 
las prohibiciones contenidas en la Ley Nº 28212 y el Decreto de Urgencia Nº 038-2006. Esta exoneración es aplicable 
únicamente a puestos pertenecientes al régimen del servicio civil.

Artículo 24. Incorporación parcial del monto del Benefi cio Extraordinario Transitorio Fijo (BET Fijo) al Monto 
Único Consolidado (MUC) e Incremento del Monto Único Consolidado para los servidores del régimen del 
Decreto Legislativo Nº 276 de las entidades del Gobierno Nacional y gobiernos regionales 

24.1 Se autoriza la incorporación parcial del monto del Benefi cio Extraordinario Transitorio Fijo (BET Fijo) al Monto 
Único Consolidado (MUC), hasta por el monto de S/ 200,00 (DOSCIENTOS Y 00/100 SOLES), para los servidores del 
régimen del Decreto Legislativo Nº 276 ubicados en los grupos ocupacionales Profesional, Técnico y Auxiliar, conforme 
lo establece el primer y segundo párrafo de la cláusula Décima Quinta del Convenio Colectivo a nivel Centralizado 2024-
2025, suscrito en el marco de la Ley Nº 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal; el artículo 28 de la 
Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024 y el Decreto Supremo Nº 008-2022-PCM, 
Decreto Supremo que aprueba Lineamientos para la implementación de la Ley Nº 31188, Ley de Negociación Colectiva 
en el Sector Estatal; así como, las normas complementarias para su implementación.

24.2 Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas para que, mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos y 
considerando lo dispuesto en el numeral precedente, apruebe el nuevo Monto Único Consolidado (MUC) de los servidores 
del régimen del Decreto Legislativo Nº 276 que pertenecen al grupo ocupacional Profesional, Técnico y Auxiliar, así como 
los criterios y otras disposiciones necesarias para la implementación del presente artículo, de acuerdo a la cláusula 
Décima Quinta del Convenio Colectivo a nivel Centralizado 2024-2025, suscrito en el marco de la Ley Nº 31188, Ley de 
Negociación Colectiva en el Sector Estatal; el artículo 28 de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024 y el Decreto Supremo Nº 008-2022-PCM, Decreto Supremo que aprueba Lineamientos para la 
implementación de la Ley Nº 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal.

24.3 Se autoriza la incorporación parcial del monto del Benefi cio Extraordinario Transitorio Fijo (BET Fijo) al Monto 
Único Consolidado (MUC), hasta por el monto de S/ 200,00 (DOSCIENTOS Y 00/100 SOLES) para los servidores del 
régimen del Decreto Legislativo Nº 276 ubicados en el grupo ocupacional Funcionario.

24.4 Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas para que, mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos y 
considerando lo dispuesto en el numeral precedente, apruebe el nuevo Monto Único Consolidado de los servidores del 
régimen del Decreto Legislativo Nº 276 que pertenecen al grupo ocupacional Funcionario; así como los criterios y otras 
disposiciones necesarias para la implementación de lo establecido en el presente artículo.

24.5 Se autoriza a la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos a emitir resoluciones 
directorales de ofi cio, en base a la información registrada en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) para determinar el nuevo monto del 
Benefi cio Extraordinario Transitorio Fijo (BET fi jo), con la reducción en el monto de hasta S/ 200,00 (DOSCIENTOS 
Y 00/100 SOLES) que se incorporan al MUC. Lo dispuesto en el presente párrafo no constituye una reducción de los 
ingresos totales que perciben los servidores, y no existe posibilidad de restitución en vía alguna.

24.6 El nuevo MUC aprobado, a que hacen referencia los numerales 24.2 y 24.4 del presente artículo, entra en 
vigencia a partir de 1 de enero de 2025.

24.7 El nuevo MUC es de naturaleza remunerativa, tiene carácter pensionable y se encuentra afecto a cargas 
sociales; asimismo, constituye base de cálculo para los benefi cios laborales.

24.8 En el marco del Decreto de Urgencia Nº 038-2019, cuando el monto afecto a cargas sociales determinado sea 
mayor al nuevo MUC, se mantiene el referido monto afecto a cargas sociales; y, cuando el monto afecto a cargas sociales 
determinado sea menor o igual al nuevo MUC, el monto afecto a cargas sociales es el nuevo MUC.

24.9 Para efectos de la implementación del presente artículo, se exonera a las entidades del Gobierno Nacional y 
los gobiernos regionales de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Nº 31953 y en el artículo 6 de la presente ley.

24.10 El presente artículo entra en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de la presente ley.

Artículo 25. Incremento de ingresos de personal de los servidores del régimen del Decreto Legislativo Nº 276 
para las entidades de los gobiernos locales 

25.1 Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas para que, mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, 
apruebe el incremento denominado “Negociación colectiva centralizada 2024-2025”, para los servidores del régimen del 
Decreto Legislativo Nº 276 que pertenecen al grupo ocupacional profesional, técnico y auxiliar, de los Gobiernos Locales, 
de acuerdo a la cláusula Décima Sexta del Convenio Colectivo a nivel Centralizado 2024-2025, suscrito en el marco de la 
Ley Nº 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal; el artículo 28 de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 y el Decreto Supremo Nº 008-2022-PCM, Decreto Supremo que aprueba 
Lineamientos para la implementación de la Ley Nº 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal.
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25.2 Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas para que, mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, 
apruebe el incremento con el concepto de “Negociación colectiva centralizada 2024-2025” de los servidores del régimen 
del Decreto Legislativo Nº 276 que pertenecen al grupo ocupacional funcionario.

25.3 El concepto “Negociación colectiva centralizada 2024-2025” es de naturaleza remunerativa, tiene carácter 
pensionable y constituye base de cálculo para los benefi cios laborales que correspondan.

25.4 El concepto “Negociación colectiva centralizada 2024-2025” se aplica a partir del 1 de enero de 2025; y es 
abonado únicamente hasta que la municipalidad implemente la estructura de ingresos del personal de los servidores 
públicos bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276, regulada en la normatividad vigente; y, se fi nancia con cargo a 
los respectivos presupuestos institucionales de los Gobiernos Locales y sus Organismos Públicos Descentralizados, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

25.5 Para efectos de la implementación de la presente disposición, se exonera a las entidades de los gobiernos 
locales de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Nº 31953 y en el artículo 6 de la presente ley.

25.6 El presente artículo entra en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de la presente ley.

Artículo 26. Incremento de los ingresos de los servidores de los regímenes de los Decretos Legislativos Nº 
728, Nº 1057 y Leyes Nº 30057, Nº 29709 y Nº 28091 

26.1 Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas para que, mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, 
apruebe el incremento de ingresos de los servidores de los regímenes de los Decretos Legislativos Nº 728, Nº 1057 
y Leyes Nº 30057, Nº 29709 y Nº 28091, acordado en la cláusula Décima Séptima del Convenio Colectivo a nivel 
Centralizado 2024-2025, realizado en el marco de la Ley Nº 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal; 
el artículo 28 de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, y el Decreto Supremo 
Nº 008-2022-PCM, Decreto Supremo que aprueba Lineamientos para la implementación de la Ley Nº 31188, Ley de 
Negociación Colectiva en el Sector Estatal.

26.2 Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas para que, mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, 
apruebe el incremento de los ingresos de los directivos y funcionarios de los regímenes de los Decretos Legislativos Nº 
728, Nº 1057 y Leyes Nº 30057, Nº 29709 y Nº 28091; así como los criterios y otras disposiciones necesarias para la 
implementación de lo establecido en el presente artículo.

26.3 El incremento de los servidores de los regímenes de los Decretos Legislativos Nº 728, Nº 1057 y Leyes Nº 
30057, Nº 29709 y Nº 28091 a que hace referencia los numerales 26.1 y 26.2 del presente artículo, se efectúa a partir del 
01 de enero de 2025. El incremento mensual es de naturaleza remunerativa, tiene carácter pensionable y forma parte de 
la base de cálculo de los benefi cios laborales que correspondan.

26.4 Para efectos de la implementación del presente artículo, se exonera a las entidades del Gobierno Nacional, 
los gobiernos regionales y gobiernos locales de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Nº 31953 y en el artículo 6 de la 
presente ley.

26.5 El presente artículo entra en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de la presente ley.

Artículo 27. Excepciones para la aprobación de conceptos de ingresos en el marco de los convenios 
colectivos, actas de conciliación o laudos arbitrales aprobados de conformidad con la Ley Nº 31188

27.1 Se exceptúa de la prohibición de reajuste o incremento de remuneraciones, bonifi caciones, benefi cios, dietas, 
asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos, compensaciones económicas y concepto de cualquier naturaleza, 
cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad y fuentes de fi nanciamiento; asimismo, de la prohibición de la aprobación 
de nuevas bonifi caciones, benefi cios, asignaciones, incentivos, estímulos, retribuciones, dietas, compensaciones 
económicas y conceptos de cualquier naturaleza con la misma características señaladas anteriormente, establecidas 
en el artículo 6 de la presente ley, para efectos de la aprobación de conceptos de ingresos en el marco de los convenios 
colectivos, actas de conciliación o laudos arbitrales aprobados de conformidad con la Ley Nº 31188, Ley de Negociación 
Colectiva en el Sector Estatal.

27.2 Para efecto de lo establecido en el numeral precedente, todo proceso de negociación colectiva o proceso de 
arbitraje laboral, se sujeta al cumplimiento de las normas de la administración fi nanciera del sector público, respetando 
estrictamente los principios de equilibro y programación multianual, las reglas macrofi scales y las reglas para la estabilidad 
presupuestaria para cada año fi scal, bajo responsabilidad.

27.3 Los procesos de negociación colectiva y/o procesos de arbitraje laboral que se encuentren en trámite, se 
adecúan a lo establecido en la presente disposición.

Artículo 28. Modifi caciones presupuestarias con cargo a los recursos asignados para la implementación de 
las negociaciones colectivas en el Nivel Descentralizado 

28.1 Durante el Año Fiscal 2025, las específi cas del gasto 2.5.6 1.1 1 “Gastos por implementación de la negociación 
colectiva - Nivel descentralizado por entidad pública” y 2.5.6 1.1 2 “Gastos por implementación de la negociación colectiva 
- Nivel descentralizado en el ámbito sectorial” del presupuesto institucional de los pliegos presupuestarios del Gobierno 
Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales, no pueden habilitar a otras partidas, genéricas o específi cas del 
gasto de sus presupuestos institucionales ni ser habilitadas, prohibición que incluye ejecutar gasto en las referidas 
partidas. La citadas específi cas del gasto prevén la totalidad de los recursos que fi nancian los acuerdos asumidos en 
la Negociación Colectiva en el Nivel Descentralizado en el año 2024 de acuerdo con la normativa vigente y no están 
sujetos a modifi caciones presupuestarias en el nivel funcional programático ni incorporaciones de mayores ingresos, bajo 
responsabilidad del titular del pliego.

28.2 Para el caso de la específi ca de gasto 2.5.6 1.1 1 “Gastos por implementación de la negociación colectiva 
- Nivel descentralizado por entidad pública”, solo se pueden habilitar a otras específi cas de gasto en la misma unidad 
ejecutora o entre unidades ejecutoras del mismo pliego, para el fi nanciamiento de los convenios suscritos en el marco de 
la Ley Nº 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal en el Nivel Descentralizado en el Ámbito por Entidad 
Pública suscritos en el año 2024, previa opinión del Ministerio de Economía y Finanzas.

28.3 Para efectos de lo establecido en el presente artículo, los pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y gobiernos locales quedan exceptuados de lo dispuesto en el numeral 9.1 del artículo 9 de la presente 
ley.
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28.4 La opinión del Ministerio de Economía y Finanzas a la que hace referencia el presente artículo, se efectúa 
previa solicitud de los pliegos involucrados, la cual solo puede ser presentada al Ministerio de Economía y Finanzas hasta 
el 28 de febrero de 2025.

Artículo 29. Cumplimiento de normas de orden fi scal para los procesos arbitrales y los laudos arbitrales de 
índole laboral 

En los procesos arbitrales y los laudos arbitrales de índole laboral, en los que forma parte las entidades del Sector 
Público, los árbitros deben sujetarse al cumplimiento de las normas de la Administración Financiera del Sector Público, 
así como las medidas en gastos en ingresos del personal y las medidas de austeridad, disciplina y calidad en el gasto 
público reguladas en la Ley Anual de Presupuesto, respetando los principios de equilibro y programación multianual, las 
reglas macrofi scales y las reglas para la estabilidad presupuestaria para cada año fi scal, bajo responsabilidad.

Artículo 30. Otorgamiento de un bono excepcional por única vez

30.1 Se autoriza el otorgamiento de un bono excepcional y por única vez, de S/ 200,00 (DOSCIENTOS Y 00/100 
SOLES) para los servidores de los regímenes de los Decretos Legislativos Nº 276, Nº 728 y Nº 1057 y Leyes Nº 30057, 
Nº 29709 y Nº 28091, del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, acordado en la cláusula 
Décima Octava del Convenio Colectivo a nivel Centralizado 2024-2025, suscrito en el marco de la Ley Nº 31188, Ley 
de Negociación Colectiva en el Sector Estatal; el artículo 28 de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024 y el Decreto Supremo Nº 008-2022-PCM, Decreto Supremo que aprueba Lineamientos para la 
implementación de la Ley Nº 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal.

30.2 El bono excepcional se paga por única vez como máximo en el mes de enero de 2025, cuyo trámite inicia en 
diciembre del Año Fiscal 2024. El referido bono excepcional no tiene carácter remunerativo, no está afecto a cargas 
sociales, no es de naturaleza pensionable, y no forma parte de los benefi cios laborales.

30.3 Los servidores en los niveles remunerativos de funcionarios y directivos del régimen laboral del Decreto 
Legislativo Nº 276, que no desempeñen cargos directivos ni de confi anza ni reúnan las características propias de 
funcionario público o directivo, excepcionalmente perciben el bono a que se refi ere el presente artículo, para lo cual la 
entidad presenta al Ministerio de Economía y Finanzas la relación de los funcionarios y directivos benefi ciarios, con el 
sustento correspondiente, previa opinión de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) sobre la naturaleza de las 
funciones del puesto, conforme al procedimiento aprobado por SERVIR.

30.4 Para el pago del bono excepcional, el personal benefi ciario del bono excepcional autorizado en el presente 
artículo debe cumplir con las siguientes condiciones:

1. Para el caso de las entidades del Gobierno Nacional y los gobiernos regionales, el personal benefi ciario debe 
cumplir de manera conjunta lo siguiente: encontrarse registrado en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) del Ministerio de Economía y Finanzas al 
30 de junio de 2024; y, contar con vínculo laboral vigente a la fecha de pago del bono excepcional. 

2. Para el caso de los gobiernos locales, el personal benefi ciario debe cumplir de manera conjunta lo siguiente: 
encontrarse registrado en la Planilla Electrónica (PDT PLAME) que se encuentra a cargo del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo en el mes de junio de 2024; y, contar con vínculo laboral a la fecha de pago del bono 
excepcional.

30.5 Para el fi nanciamiento del bono excepcional que otorgan las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales autorizado en el presente artículo, se establece lo siguiente: 

1. Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas a realizar modifi caciones presupuestarias en el nivel 
institucional y en el nivel funcional programático, según corresponda, hasta por la suma de S/ 129 329 600,00 (CIENTO 
VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS Y 00/100 SOLES), a favor de diversos 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, por la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Ordinarios, con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas. 
Las referidas modifi caciones presupuestarias en el nivel institucional se aprueban utilizando solo el mecanismo 
establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público. 

2. Excepcionalmente, en caso corresponda, y de forma complementaria a lo dispuesto en el numeral precedente, 
los pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales pueden fi nanciar el otorgamiento 
del referido bono, con cargo a los recursos de su presupuesto institucional, para lo cual quedan exceptuados de lo 
establecido en los numerales 9.1 y 9.3 del artículo 9 de la presente ley.

3. En el caso de las entidades a las que hace referencia el artículo 72 del Decreto Legislativo Nº 1440, el gasto que 
irrogue la aplicación del presente artículo se fi nancia con cargo a sus respectivos presupuestos institucionales para 
lo cual quedan exceptuadas de lo establecido en el artículo 9 y el literal a) del artículo 33 de la presente ley y en el 
inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

30.6 Para la aplicación de lo establecido en el presente artículo, se exceptúa a las entidades del Gobierno Nacional, 
los gobiernos regionales y los gobiernos locales de lo dispuesto en el artículo 6 de la presente ley.

30.7 El presente artículo entra en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de la presente ley.

CAPÍTULO V 

GASTO PÚBLICO EN TEMAS PRIORITARIOS Y PRESUPUESTO POR RESULTADOS

Artículo 31. Implementación de acciones vinculadas al Programa Presupuestal orientado a Resultados para 
Reducción de la Violencia contra la Mujer 

31.1 Se dispone que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 se han asignado recursos, 
hasta por la suma de S/ 534 919 575,00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), para fi nanciar acciones vinculadas al Programa Presupuestal 
orientado a Resultados para Reducción de la Violencia contra la Mujer (PPoR RVcM), conforme a lo siguiente:


